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Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentarep. su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjui+
do de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t&nganla condición de funcio·
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuootas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal
una vez nombrados,· deberán tomar posesión de su destino, den·
tro del plazo de un mes a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que se<:t aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na·
cional y demlÍs Leyes Fundamentales del Reino,

X. Normas finales

28. La convocatoria y sus baser y cuantos actos adminis"
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados, e-n loscas-os y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen~

tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio ~e Educación y Ciencia _ mediante orden mo
tivada, al desempeño de .la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de- su Uníversidad,

Madrid, 9 de mayo de 1972.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa No,·ella.

RESOLUC10N de la Dirección General d<3 Personal
por la que se designa la Comisión que ha de pro
poner la resolución del concurso de méritos entre
Directores escolares.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 21 del Regla
mento del Cuerpo de Directore!> Escolares y número 20 de la
convocatoria del concurso de méritos para la provisión de va~
cantes de Directores escolares convocado por Resolución de
13 de abril último (<<Boletín Oficial del Estado.. de 4 de mayo),

Esta Dirección General ha resuel to designar la Comisión que
ha de proponer la resolución del ,referido concurso y que estara
integrada de la siguiente forma:

Presidente: Don José Luis Rubio Alarcón> lnspl~ctür central
de Enseñanza Primaria.

Vocales:

Don Enrique Santos Garda Alvarcdo, Director escolar pro
puesto por los Organismos del Movimiento.

Doña Josefina OrUz Setién, Directora escolar A43EC0673 de
la relación de funcionarios del Cuerpo, como perteneciente al
primer tercio del mismo.

Don José Luis Angulo Alvarez, Di,'ector escolar A43EC1028
de la relación de funcionaríos df'l Cuerpo, como perleneciente
al segundo tercio del Cuerpo.

Don Otto A. Vázquez Díaz, Director ascolar A4:3ECl565, per
teneciente al tercer tercio del Cuerpo.

Secretario: Don Antonio Contreras Búrrojo. Jefe de la Sección
de Provisión de Plazas de Profesorado de Educación Preescolar
y General Básica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 14 de junio de 1972.-El Director g\.,nt'Htl. Pt'uru Segú.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se anuncian, a efectos de su provisión,
durante el curso académico 1972-7,'1, diversos puestos
de trabajo de cardcter docente en Centros de Ba
chillerato.

nmos~ Sres:_ No estandc--aún ccnstituídcs les nueves Cuerpos
de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados de Bachi
Berato, previstos, en el articulo 108 de la Ley General de Edu·
cación, ni fijadas, en consecuencia, sus plantillas presupues-

tarías ajustadas a las necesidades actuales, se hace preciso re·
clutar, con carácter temporal, para el curso académica 1972·73,
el número suficiente de Profesores para atender las necesidades
de los InsJ.itutos Nacionales y Técnicos de Enseñanza Media,
Secciones Delegadas, Colegios libres adoptados y Centros oficia·
les de Patronato.

De otro lado. siendo preciso que tal selección se realice
con tiempo suficiente, a fin-o de que el profesorado pueda per·
cíbir sus haberes con normalidad a partir del mes de octubre
próximo, y no habiéndose resuelto aun en su totalidad los con~

cursos de traslado para el profesorado numerario, ni abierto el
plazo de matrícula del alumnado, no es posible, por el momento.
fijar con exactitud el número de plazas necesarias. razón por la
Que en el anexo número 1 a este anuncio sólo se indican los
Centros docentes correspondientes a las localidades para las
que se pueden solídtar plazas de profesorado no numerario.

Para la provisión de los puestos de trabajo de referencia re·
girán las siguienles bases:

Primera. Régimen jurídico de prestación de servicios.:--Las
per&onas que sean seleccionadas para prestar servicios durante
el curso académico 1972-73 como Profesores no numerarios no
adquirirán la condición de funcionarios de carrera de la Ad
mínistración Civil del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, por lo que serl"m
nombrados bíen funcionarios interinos del correspondiente Cuer
po o se procederá. a formalizar el oportuno contrato de colaba·
radón temporal.

Segunda. Requisitos exigidos_-l.as ps:'"'",onas que aspíren a
los pueslos de trahajo que se anundan deberán reunir los si
guientes requisitos:

a) Sor español
bJ Estar en posesión df' las siguientes titulflciones aC8dé

micas:

1. Paja las plazas doccnt."q de los Institutos Naciona1cs de
Ensei'ianza Media, Secciones Dck','';"adas, Colegios litres aoopta
dos y Centros ofic.iales du PE¡jn:yuto, asi como para las de Pro~

fesores agregados de los Institutos Técnicos:
Licenciado en Filosofia y Letras, para cualquier asignatura

de esta sección y para las de cualquier idioma moderno.
Licenciado en Ciencias, para cualquier asignatura de esta

sección,
Profesor do ~Dibu¡oo, expedido por una Escuela Superior de

Bellas Artes v de Bach:illerato Superior, conjuntam.;:,nte, pam
la asignaturn dc «Dibujo» (artículo 1.", 5." del Decreto 765/196:;,
de 2D de m~;rzo, en relación con el articulo 104, 1 de la Ley de
Funcionados Civíles del Estado, y artículo 12, 1 b) del D-2CrEl
tú 1742/1966. de 30 de junío}.

2. Para las plazas docentes de los Institutos Técnicos de
Enseñanza Media, excepto las de Profesores agregados de su
plantilla:

Ingeniero Agrónomo o de Montes, para las plazas de Prora·
sores titulares y auxiliar8s de los ciclos de Ciencias de la Na·
turaleza y Especial de la modalídn.d A~ricob-Ganadera.

Ingeniero Industríal o de Minas, para las plaza::; de Profeso
res titulares y auxílíares de los ciclos de Ciencias de la Natura~
leza y Especial de la modalidad lndmtdaP,-1inera.

Ingeniero Naval, para las plazas de Profesores títulares y
auxiliares del ciclo Especial de la nwdalirlJ1d Marilimo-Pes
quera.

Licenciado en Ciencias. para ras pla:,~a5 de Profpsores titu
lares y auxiliares de los ciclos Matemático, Ciencias de la Na·
turalüza y Especial de las cuatro modalic]m1c's Agrícola-Ga
nadera. Industrial-Minera, Marítimo-Pesquera y Femf'-nína, sal·
va la Profesora auxiliar del ciclo Especial de la modalidad Fe·
menina.

Licenciado en FarmElda o Veterinaria, para las plazas de Pr')·
fesores titulares y a uxiliares de los ciclos de Ciencias de la
Nalurale-7:a y Especial de la modalidad Agricola-G9.nadera y
para las de Profesores titulares y auxiliares del ciclo de Cien~
cías de la Naturaleza de la modalidad MarHimo·Pesquera,

Licenciado en Filosofía y Letras, para las plazas de Profe
sores titulares y auxiliares de los ciclos de Lenguas y Geogra
fía e Historia de las modalidades Agrícola~Ganadera, lndu!>
trial-Minera, Marítimo-Pesquera y Administrativa.

LIcenciado en Mf~didna, para las pla.zas de ProfesoreG titu
lares y auxílíares del ciclo de Ciencias de la Naturaleza de la
modalidad Femenina,

Ayudantes de Minas o Perito Industrial, para las plazHs de
Profesores titulares y auxiliares del ciclo Especial de la mo
daljdad Industríal-Minera.

Ayudantps de Montes o Perito Agricola. para las plazas de
Profesores titulares y auxHíares del ciclo Especial de la moda
lidad Agrkola-Ganaderf.L

Capitan de la Marina Mercante, para las plazas de Profe·
sores titulares y auxiliares de los ciclos de Ciencias de la Na
turaleza y Especial de la modalidad Marítimo·Pesquera.

Profesor de ..Dibujo.. , expedido por una Escuela Superior de
BellaR Artes, conjuntamente con el de Bachiller Superior, para
las -ula1.as de Dibujo.

Ingeniero General de la Armada, para las plazas de Profeso
res titulares y auxiliares del ciclo de Ciencias de la Naturaleza
de la modalidad Marítimo-Pesquera.
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